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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Resolución

Número: RESOL-2018-3-GDEBA-TGP

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 8 de Enero de 2018

Referencia: Programa Emisión Letras del Tesoro Ejercicio 2018

VISTO el expediente N° 5500-3634/17 por el cual se tramita el proyecto de resolución para la aprobación del Programa de 
Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires para el Ejercicio 2018, las Leyes N° 13767, N° 14393, N° 14552, 
N° 14982 y N° 10189, los Decretos N° 3260/08 y 3264/08, el informe de fojas 6/8 del Ministro de Economía, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley N° 13767 otorga a la Tesorería General de la Provincia la facultad de emitir Letras del Tesoro 

provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º 
del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, 

General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la Ley N° 13767, al solo efecto de cancelar las 
letras emitidas en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires del Ejercicio anterior 

Que resulta conveniente a efectos de incrementar la previsibilidad y regularidad de este instrumento, crear un Programa de 

Que conforme lo dispuesto en el inciso a) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto N° 3260/08, el Ministerio de Economía 

Por ello,

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires para el Ejercicio 2018 

b) Moneda de emisión: Nacional o extranjera.

d) Tipo de Instrumento: Letras a descuento y/o Letras con cupón de interés.
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los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación 

i) Régimen de colocación: Licitación pública o suscripción directa.

k) Tipo de Oferta: Oferta parcial.
l) Licitación por Tramos: Tramo Competitivo y Tramo No Competitivo - Personas Humanas y Personas Jurídicas. Los importes 

acuerdo a lo normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable

Comisión Nacional de Valores.

r) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.

t) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.

v) Legislación aplicable: Argentina.

la materia.

Tesoro de la Provincia de Buenos Aires para el Ejercicio 2018.

Presupuesto General de la Administración Provincial vigente para el Ejercicio 2018 – Ley N° 14982 – Sector Público Provincial 
no Financiero – Administración Provincial – Administración Central – Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública – Programa 
1 – Actividad 1 – Finalidad 5 –- Función 1 – Subfunción 0 – Fuente de Financiamiento 1.1 – Inciso 7 – Partida Principal 1 – Partida 

– Administración Provincial – Administración Central – Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública – Programa 1 – Actividad 
1 – Finalidad 5 –- Función 1 – Subfunción 0 – Fuente de Financiamiento 1.1 – Inciso 7 – Partida Principal 1 – Partida Parcial 1 –, 

ARTÍCULO 4°: Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, al Ministerio de Economía, publicar, dar al 

Horacio Stavale 
Tesorero
Tesorería General de la Provincia de Buenos Aires

C.C. 247

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Resolución

Número: RESOL-2017-111-E-GDEBA-MPGP

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Diciembre de 2017

Referencia: 2166-2620/17 declaración Día Nacional de los Intereses Argentinos en el Mar.

 VISTO el expediente N° 2166-2620/17, por el cual se propicia la declaración de Interés Provincial de los actos, actividades y 

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 25.860 se instauró a nivel Nacional el Día de los Intereses Argentinos en el Mar, instituyéndose al día 16 de 


